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PRIMER INFORME DE AUSTERIDAD EN EL GASTO PUBLICO  
 

VIGENCIA 2024  

 
El presente informe se elabora en cumplimiento a lo establecido en el plan anual de trabajo de la 
oficina de Control Interno y especialmente en lo establecido con los Decretos 1009 del 14 de julio 
del 2020, el Decretos de 4558 del 25 de noviembre del 2021 y especialmente el Decreto 
2023070002026 del 03 de mayo de 2023 de la Gobernación de Antioquia y otras 
disposiciones que regulan la materia.        
 
 
FUENTE NORMATIVA.   
 

• Ley 1940 de 2018 “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de 
capital 

• Ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2019”, art 81. Plan General del Gasto.  

• Decreto 984 del 14 de mayo de 2012. El cual modifica el artículo 22 del Decreto 
1737 de 1998. Decreto 1009 del 14 de julio de 2020 "Por el cual se establece el 
Plan de Austeridad en el Gasto". 

• Decreto 984 del 14 de mayo de 2012. El cual modifica el artículo 22 del Decreto 
1737 de 1998. 

• Decreto 1009 del 14 de julio de 2020 "Por el cual se establece el Plan de Austeridad 
en el Gasto.  

• Directiva Presidencial 09 del 09 de noviembre de 2018 (deroga la directiva 01 del 
10 de febrero de 2016). 

• Circular Interna 004 de 2014 del Departamento Administrativo de la Función 
Pública, en la cual se imparten lineamientos en los siguientes aspectos: 
Vacaciones, permisos, licencias, comisiones y horarios.  

• Circular Interna 003 de 2019 sobre medidas de austeridad relacionadas con la 
solicitud de comisiones de servicios o desplazamientos, reconocimiento de viáticos 
y gastos de viaje o manutención y compra de tiquetes aéreos, en Función Pública. 

• Decreto 371 del 8 de abril de 2021 "Por el cual se establece el Plan de Austeridad 
en el Gasto 2021 para los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la 
Nación". 

• Decreto 2023070002026 del 03 de mayo de 2023 del departamento de Antioquia 
“por medio del cual se expiden lineamientos generales sobre austeridad y 
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transparencia del gasto publico y se dictan otras disposiciones.     
 

ALCANCE DEL INFORME.  

 

El alcance de este informe comprende la verificación de los pagos realizados durante el 

primer trimestre de la vigencia 2024, el cual comprende los meses de enero, febrero y 

marzo, su revisión y análisis se basa es principalmente en los rubros contemplados en las 

normas alusivas a la austeridad y racionalización del gasto público.    

     

 

FINALIDAD.  

 

Este informe de austeridad en el gasto publico público, tiene como finalidad servir de 

herramienta para que la alta dirección tome decisiones encaminadas a dar cumplimiento de 

las directrices sobre las medidas de austeridad en el gasto publico fijadas por el Gobierno 

Nacional vigentes y Gobierno Departamental.   

          

 

DESARROLLO DEL INFORME.  

 

Con el fin de elaborar el informe del primer trimestre de la vigencia 2024, se solicitó 

mediante oficio del 4 de abril y por correos electrónicos a la subdirección administrativa y 

financiera solicitando información requerida para proceder hacer el informe de austeridad 

en el gasto público del primer trimestre.   

 

El subdirector administrativo y financiero, vía correo electrónico, da respuesta a lo solicitado 

en forma general y adjuntan la siguiente relación:  

   

INFORME AUSTERIDAD EN EL GASTO A MARZO 31 DE 2024 

        

  Enero Febrero Marzo ACUMULADO  

Cuenta 
Contable 

Código 
pptal 

 Sueldos y salarios  110,776,862  133,516,825  171,564,862  415,858,549  
51010101- 
79060301  

 Horas Extras  -   -  -    

 Honorarios y servicios (1) -  -  19,280,798  19,280,798  
51117901-
51118001  

 Viaticos y Gastos de Viaje -  -  -  -  
51081001-
70061010  

 
Material y suministró- Papeleria y útiles de 
escritorio    -  51111401  

http://www.ecd.gov.co/
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 Impreso y publicaciones  -   -  511123  

 

Servicios publicos (acueducto, alcantarillado, 
energía, alumbrado público, recolección 
residuos solidos) 1,194,442  1,075,581  2,146,503  4,416,526  511117  

 Internet y teléfono fijo 647,203  702,078  702,078  2,051,359  511117  

 Combustible y mantenimiento vehiculo oficicial  -  -  -  51114601  

 Peajes 16,500  202,300  -  218,800  511123  

 Sanciones e interés de mora -  3,942,629  -  3,942,629  512017  

 Total 112,635,007  139,439,413  193,694,241  445,768,661    

        

 (1) honorarios y servicios       

 Edgardo Perez Cano  13,289,798      

 Angela Maria Uribe Morales  6,000,000      

        

 La cuenta que no tienen valores, no       

 tuvieron moviendo estos meses       

        

 GERARDO VANEGAS JARAMILLO       

 Subdirector administrativo y financiero       

 

En el informe que presentó la subdirección administrativa y financiera, se indicaron las 
cuentas contables, pero no se indicó y detallo el rubro presupuestal.   
 

Como se deduce del cuadro anterior en el primer trimestre del año 2024, los únicos rubros 

que se movieron fueron: sueldos y salarios y honorarios y servicios, servicios publicos de 

EPM, internet y telefonía y peajes; los cuales fueron en valores mínimos, sin embargo, se 

ve un pago de sanciones e intereses de mora que no se detallan a que pagos obedece, por 

lo que esto será objeto de revisión en la auditoría interna del área.          

    

Con respecto al primer trimestre del año 2023, se tenía los siguiente:  

INFORME AUSTERIDAD EN EL GASTO A MARZO 31 DE 2023  

   ENERO   FEBRERO   MARZO   ACUMULADO  

 Sueldos y salarios  
            

113.387.417  129.117.212 186.134.781 282.516.673 

 Horas Extras o compensatorios     

 Honorarios y servicios    13.410.000 133,658,504 147.068.504 

 Viáticos y Gastos de Viaje 
                     

5.701.765    5.192.324 4.536.568 15.430.657 

 Material y suministro- Papeleria y útiles de escritorio     

 Impreso y publicaciones  

                   
18.000  18.800 

 Servicios públicos 
                      

2.400.421          3.078.333   3.009.572 8.488.326 

 Combustible y mantenimiento vehículo oficicial     1.392.288 413.866 1.806.154 

http://www.ecd.gov.co/
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 Parqueaderos y peajes 424.800 94.900 293.500  

 Total        121.914.403     152.363.857 328.046.791 813.200 

  

Como se deduce de esta relación de gastos, los rubros que se movieron fueron: sueldos y 

salarios y honorarios y viáticos, servicios publicos de EPM, combustible, internet y telefonía 

y peajes; siendo los más altos honorarios y servicios, viáticos y servicios publicos, pero 

llama la atención lo referente al rubro de sueldos y salarios, el cual tuvo un acumulado de 

$282.516.673 comparado con este mismo rubro y trimestre del año 2024 que tuvo un 

acumulado de $415.858.549 con una diferencia de $133.342.000 (puede ser por los 

aumentos de salarios).      

 

Con la información aportada, se deduce que se realizaron pocos gastos en el primer 
trimestre del año 2024; no obstante, si es necesario que la subdirección administrativa y 
financiera entregue la información de acuerdo a lo solicitado con sus respectivos soportes, 
en los termino que se le solicitan, con el fin de poder hacer desde la oficina de control 
interno un análisis más completo y poder implementar acciones de mejora; toda vez que de 
la información solicitada mediante oficio del 4 de abril y mediante correos electrónicos, se 
recibió la información incompleta.          
 

 
OBSERVACIONES.    

1. La información aportada por la subdirección administrativa y financiera se entregó 
incompleta y sin soportes, lo cual no le permite a la oficina de control interno realizar un 
informe detallado y un buen análisis, que le permita poder implementar acciones de mejora.  
  
2.Los estados financieros del primer trimestre del año 2024, no están publicados en la 

página web de la entidad.   

 

2.Esta pendiente de elaborar el estudio de seguridad del vehiculo, observación que se ha 

dejado en informes anteriores.    

 

3. No existe plan de austeridad de la vigencia actual.     

4. La entidad no tiene el Plan de Gestión Integral de residuos generados, actualizado 
acorde con las resoluciones 2184 de 2019 y 1344 de 2020; pero desde la subdirección 
administrativa y financiera se vienen realizando buenas prácticas de recolección de 
residuos sólidos; así como de uso responsable de agua y luz.       
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RECOMENDACIONES.  
 
 
1.Se recomienda a la subdirección administrativa y financiera que entregue la información 
de acuerdo a lo solicitado con sus respectivos soportes, con el fin de poder hacer desde la 
oficina de control interno un análisis más completo y poder implementar acciones de 
mejora.      
 
2. Publicar los estados financieros del primer trimestre del año 2024, no están publicados 

en la página web de la entidad.   

 
3.Respecto a la cultura del ahorro es importante que la entidad siga adelantando campañas 
y estrategias para fomentar el ahorro de agua y energía e implementar políticas de 
reciclaje.  
  
4. Elaborar el Plan de Gestión Integral de residuos generados actualizado acorde con las 
resoluciones 2184 de 2019 y 1344 de 2020. 
 
5.Elaborar e implementar el estudio de seguridad del vehiculó oficial de la entidad.  
 
Se anexa certificación de la subdirección administrativa y financiera y pantallazo página 
web.     
 
 
ELEANY RODRIGUEZ CANO  
Jefe oficina control interno  
Escuela Contra la Drogadicción.   
 
Con copia a la gerencia de Auditoría interna de la Gobernación de Antioquia, según Decreto 
2023070002026 del 3 de mayo de 2023.   
 
ANEXO.  
 
PANTALLAZO PAGINA WEB.   
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